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Hacienda Municipal
Yahualica de G.G.

En esta ciudad de Yahual-ica de cor.zález Ga]1o. ,
Jalisco siendo las 10:00 diez horas del- dia 31 de octubre
del año 2019 dos mil diecinueve comparece por una parte
MAESTRO. ALEJANDRO MACIAS VELASCO, MAESTRO. ERNESTO GONZALEZ
MARTINEZ Y L.C.P. JOSE ANTONIO BECERRA SANCHEZ, con eI
carácter de Presidente Municipal, Regj,dor y Sindico
Municipal y Encargado de Hacienda Municipal del- H.
Ayuntamiento Constitucional de Yahualica de Gonzá.1-ez Ga11o
Jalisco, mayores de edad, con domicilio en l-a finca marcada
con eI número 28 de la call-e denomina Juárez Co1 . E1 Centro
de esta localidad, a quienes en l-o sucesivo se Ies
denominará 'SITBARRE¡IDATABIO", y por 1a otra parte eI C. JOSE
ANTONIO PEREZ SANDOVAL mexj-cano, mayor de edad, con
domici.l-io en Ia finca marcada con el número 9 de l-a caLle
denominada avenida Yahualj-ca en las animas perteneciente a
esta localidad de Yahualica, JaIisco., quien comparece como
arrendatario de1 predio rustico ubicado en carretera
Yahualica-Teocal-tiche kiIómetro número 5 a un Iado del-
Rastro mun.ic.ipal de esta Localldad, a quien en 10 sucesivo
se Ie denominará "EL ST BARREIIDN)OR", respecto del- inmueble
que se menciona más adelante, todos con capacidad para
contratar y obligarse cel-ebran el presente contrato de
arrendamiento eI cual sujetan a 10 que se establece en las
siguientes declaraciones y cláusulas:

DECI,ARACIONES

I Decl,ara "El subarréndatario "

a) Declara eI H. Ayuntamiento que es una institución con
patrimonio y personalidad juridica propia conforme eL

articulo 11,5 de 1a Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, con facul,tades y atribuciones propias, as1
como con fundamento en eI articuLo 1, 2, 38 fracción II, 47 y
52 de La Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal
de1 Estado de Jalisco, tiene facul-tad para contratar y

obflqarse, celebrar convenios entre otros actos
contractuales.

b) Decl-ara e] H. Ayuntamiento que suscribe eI Presente
contrato de subarrendamiento a través de quienes los
representan deI predio rustico ubicado en carretera
Yahualica-Teocaltiche kitórnetro número 5 a un lado del
Rastro municipal de esta local-idad de Yahual-ica de GonzáIez
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Gal]o, Jalj-sco. Predio que será destinado para sacar agua de
Ia laguna de oxidación del Rastro municipal de esta localidad
y posteriormente hacer el Ievantamiento de 1j-beración de
impacto ambiental.

II . - Decfara "EI subalrendador":

a) Que ceLebra y suscribe el- presente contrato de
subarrendamiento el C. JOSE ANTONIO PEREZ SANDOVAL

manifestando bajo protesta de decir verdad que es
ARRENDATARIO del predio rustico ubicado en carretera
Yahualica-Teocaltiche kilómetro número 5 a un Iado de1
Rastro munj.cipal de esta localidad de Yahualica de González
Ga1Io, Jalisco.

b) EI C. JOSE ANTONIO PEREZ SANDoVAL se identi-fican con
credencial de Elector expedida por e1 Instituto Nacional
Eléctoral con clave de Elector PRSNAN8405l-414H101

EXPI'ESTO LO
ESTABLECIDO

ATi¡TERIOR, LOS COMPARECIENTES SE

EN LAS SIGUIENTES:

presente contrato de subarrendamiento,
de 1 un mes para aflüas partes, por ende

SU.'ETAN A LO

tendrá
tendrá

C L A U S U L A S:

PRIUERIA. - E.I C. JOSE ANTONIO PEREZ SANDoVAL quien comparece
como subarrendador deJ- predio rustico ubicado en carretera
Yahual,ica-Teocaltiche kiIómetro número 5 a un lado del
Rastro municipal de esta localidad de Yahual-ica de Gonzál-ez
GaIlo, Jalisco.

SEGUNDA. - E1 H. Ayuntamiento a través de quienes firman al-

calce sub arriendo de 02-00-00 hectáreas de1 Predio que será
destinado para sacar agua de Ia laguna de oxidación del
Rastro munj.cipal de esta localidad y posteriormente hacer el
levantamiento de liberación de impacto ambiental.

ÍERCE&A. - "El, suba rrendatario " pagará por concepto de renta
l-a cantidad de S2, 000.00 (dos mil pesos 00/100 moneda
nacional) incluyendo IVA pago que realizará el H.
Ayuntamiento a través de 1a Hacienda Municipal af C. JOSE

ANTON]O PEREZ SANDOVAL.
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CUARTA.- EI
una dura c ión



vrgencra
el 30 de

a partir de
noviembre de

01 de noviembre del 20L9 y cul,minando
2079.

OuINfA. - En caso de que eI subarrendatario quisiere seguir
arrendando el inmueble por un pJ-azo mayor af señalado en Ia
cfáusufa cuarta, deberá notificarl-o aL subarrendador con I
dias de anticipación a la fecha en que termine el presente
contrato, para que El- subarrendador otorgue su
consentimiento por escrito para Ios efectos de establecer
prorroga o seguir subarrendando eL predio debiéndose
notificar en forma fehaciente, por ende personal'mente.

SE¡CIA. - En caso de que e1 inmuebl,e requiera de al-guna
reparación cuya omisión impida e1 uso normal a que está
destinado eI mismo, EI subarrendatario se obJ-iga a informar
de esta situación al- subarrendador para que este se encargue
de reallzar las reparaciones necesarias.

SEPTI¡|A. - "EI subarrendatario " recj.be 1a posesiÓn fisica y
material del- j.nmueble obligándose a devolverlo en el mismo
estado en que lo recibió al momento en que se termine la
vigencia deI mismo, rescinda o convengan Ias partes a

entregar e1 mismo,

OCTA\IA. - Cualquier modificación que quisiere realizar EI
subarrendatario, sobre eI inmueble, deberá ser autorizada
por EI subarrendador por Io cual deberá notificarle al
subarrendador primero y por escrito de l-os cambios que
quisiere realizar, debiendo existir un documento por parte
del, arrendador que autorj.ce dichas modificaciones.

t{ovE}IA: Manifiesta ambas partes que en eI presente contrato
de subarrendamiento no existe doIo, mala fe o aIgún otro
tipo de vicio en eI consentj,miento por ende eI presente es
de buena fe con apego a derecho y con Ia convicción deI
servicio a 1a comunidad '
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DECIMA. - Para Ios efectos de fa
cumplimiento de1 presente contrato
intervienen en ef presente, se someten a

esta j urj-sdicclón.

interpretación y
Ias partes que
los tr ibuna.l,e s de

i
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DECII{A PRIMERA. - Las partes señalan como sus domicilios para
oir cualquJ-er tipo de notiflcaciones, empLazamientos o

recibir docurnentos los siguientes: IIEIJ SSBARRE¡ÍDADOR" :

Refiere que ti,ene su domicilio en calle Avenida Yahualica
marcada con ef número 9 de esta local-idad en 1a localidad de



Ias animas perteneciente a esta municipalidad de Yahuafica
de conzález GaILo, Jalisco. "El SITB,ARRE¡IDAIAAIO" : Manifiesta
tener su domicilío en La calle Juárez No.28 Cof Centro de
esta localidad de YahuaIica., JaIisco.

I.EÍDo por ambas
Ia presencia de
esta ú1tima, a
en la Ciudad de

t)or ,¡

(,

Yahual-.ica

,,EI, S

partes el- presente contrato, Io firman ante
los testigos que suscriben aI calce en

los 06 seis dlas de1 31 de octubre de 2019,
de conzáIez Gall-o. , Jalisco.
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L. C, P. JOSE ANTON RA SA

ENCARGADO DE LA NDA MUNI
Í

''EL SI'B,ARRENDADOR " colz¡lez o§

C. JOSE ANTONIO PEREZ SANDOVAL

Nota: La presente hoja pertenece a1 contrato real-izado entre
eL Presidente Municipal, Sindico Municipal y Encargado de

Hacienda Municipal; funcionarios del H' Ayuntamiento
Constitucional de Yahuali,ca de Gonzá1ez GaIfo, Jalisco y el
C. JOSE ANTONIO PEREZ SANDOVAL quien comparece como

subarrendador del predi-o rustico ubicado en carretera
Yahualica-Teocaltiche kilómetro número 5 a un Iado deI
Rastro municipal de esta localidad de Yahualica de González
Ga1Io, JaIisco.
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